
  Liga Barrial Independiente El Girón 

  HOJA DE VOCALÍA No. 165

Categoría: Damas Fecha: Sábado - Diciembre 13, 2025 Hora: 14:00 Cancha: Cancha 2

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 8 Vocal: C.D. Juventus | Damas

ATLéTICO MINEIRO v MILAN

2 1
J C G TA TR Jugadores

5 - Maria Freire

6 - Josselyn Leon

9 - Erika Chinlle

10 - Maria Tenemaza

16 - Naomi Gamboa

  x2 17 - Maria Cumbicos

23 - Paulina Cumbal

30 - Doris Pasiche

Jugadores sancionados en la vocalía No.165

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 9.50

J C G TA TR Jugadores
1 - Ligia Zurita

  x1 2 - Elva Poaquiza

3 - Selene Guanocunga

4 - Martha Laura

5 - Alizon Hoyos

6 - Genesis Hoyos

9 - Erika Berru

11 - Cinthya Guevara

15 - Ludy Hoyos

19 - Juliana Flores

Jugadores sancionados en la vocalía No.165

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 9.50

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Barrial Independiente El Girón, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con
los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la Liga
Barrial Independiente El Girón.
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  Liga Barrial Independiente El Girón 

  HOJA DE VOCALÍA No. 165

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Atlético Mineiro (2) - Milan (1), por lo demás sin
novedad.

Además existieron las siguientes novedades:

Los 2 equipos presentan cinta de capitán y balón. Recibo y entrego implementos de vocalía.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: C.D. Juventus Nombre:  Gloria Aimara
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Partido sin novedad de tarjetas.

Además existieron las siguientes novedades:

Marcador final Atlético Mineiro (2) - Milan (1)

 

Nombre:    Jose Janeta
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